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Conesp. Expte.- 0.00243/07.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

,SIGUIENTE: 

ORDENANZA  10297 
culo-1°.-Apruébanse los términos del Acuerdo Marco celebrado entre la 

Municipalidad de Lanús y el Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios representado por el Titular del Ente Nacional de Obras 
Hídricas de Saneamiento, mediante el cual las partes se comprometen a 
llevar adelante todas las acciones necesarias, a fin de mitigar el riesgo 
sanitario de la población residente por red, a través de la construcción de 
obras de expansión del Trabajo constituidas a tal efecto, y que se 
encuentra glosado en el Expediente N° 0-57922/07.- D.E. y  0-00243/07.-
H.CD., y se declara parte integrante del mismo.- 

Artículo-211.-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 23 de mayo de 2007.- 
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